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1. FECHAS LIMITE PARA EFECTUAR PRESENTACIONES 

(VENCIMIENTOS) 

 

A continuación, detallamos las Fechas Claves para las presentaciones.  

 

·   Hasta el viernes 2 de Setiembre: “Solicitud de Workshops”   

 

·   Hasta el viernes 16 de Setiembre:  “Información para la Guía-Catálogo”  (incluye el 

Listado de Productos y Marcas a exhibir - Ver A.4.2.C del Reglamento de la Exposición). 

 

·   Hasta el viernes 23 de Setiembre: “Ficha Técnica y de Organi zación” (incluye energía 

eléctrica adicional y supresión de infraestructura sin cargo ver B.4.4, B.12 y C.1.2 del 

Reglamento de la Exposición). 

 

·   A partir del lunes 26 de Setiembre:  “Energía Eléctrica Adicional con 100% de recargo”  

(ver B.4.4, B.12 y C.1.2 del Reglamento de la Exposición). 

 

·   A partir del lunes 26 de Setiembre: “Supresión de Infraestructur a con cargo”  (ver 

B.4.4 del Reglamento de la Exposición). 

 

·   Hasta el viernes 30 de setiembre:  “Presentación de Planos”  (ver indicaciones en B.6 

del Reglamento de la Exposición.). 

 

·   Hasta el viernes 07 de octubre:  “Solicitud de Credenciales a CAPER”  (ver A.12 y A.12.5 

del Reglamento de la Exposición). Hacemos notar que también son obligatorias para 

ingresar al Armado y Desarme de la Exposición, las credenciales que emite Costa Salguero 

(ver punto 8 de este Manual del Expositor y aparatado A.12.8 del Reglamento de la 

Exposición) 

 

·   Únicamente los días jueves 20 y viernes 21  de Octubre:  “Entrega de Credenciales y 

Sensores”   

 

·   A partir del miércoles 12 de Octubre “Supresión de Infraestructu ra con recargo del 

100%”  . 
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2. WORKSHOPS DE CAPER 2011 
 

En el marco de CAPER 2011 se realizarán Presentaciones Comerciales de Producto (Workshops). 

Las empresas expositoras interesadas en participar en los mismos, deberán remitir por e-mail hasta 

el viernes 2 de Setiembre el formulario correspondiente debidamente completado. 

  

Cada turno de una hora tiene un costo de $1.000.- +  IVA. 

  

Por razones de organización, solicitamos completar un formulario para  cada presentación, aunque 

aclaramos que la asignación está sujeta a disponibilidad. Por lo tanto les pedimos que, en caso de 

enviar más de una solicitud,  tengan a bien indicar un orden de preferencia en la asignación de los 

turnos. 

 

Con el objeto de difundir el programa de Workshops con la  antelación suficiente y convocar la mayor 

cantidad de público posible, sólo se aceptarán solicitudes de reserva de turnos que  indiquen los 

siguientes datos mínimos imprescindibles para su difusión y publicación: 

·  Nombre de la conferencia 

·  Unidad temática 

·  Marca del producto presentado / Empresa expositora 

Es decir que no se reservarán turnos sin contar con  estos datos básicos. 

 

Si bien CAPER  difunde la realización de Workshops por diferentes medios (sitio web de la Cámara, 

prensa especializada y programa impreso que se entrega a los visitantes), la difusión particular que 

cada empresa realice entre sus  clientes antes y du rante la exposición es fundamental para 

asegurar una buena convocatoria. Asimismo aclaramos  que CAPER no difundirá los 

Workshops mediante  altoparlantes durante la exposi ción. 

 

 

IMPORTANTE: LOS WORKSHOPS DEBEN SER ABONADOS INDEFE CTIBLEMENTE ANTES 

DEL VIERNES 16 DE SEPTIEMBRE, FECHA EN QUE COMENZAR A A DIVULGARSE EL 

PROGRAMA EN NUESTRA PAGINA WEB. NO SE INCLUIRÁN EN EL PROGRAMA WORKSHOPS 

QUE NO HAYAN SIDO ABONADOS . 
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SOLICITUD DE WORKSHOPS PARA CAPER 2011  

FECHA DE SOLICITUD: ................................................. 

1) EMPRESA EXPOSITORA: ................................................................................................ 

2) RESPONSABLE DE LOS WORKSHOPS 

a) NOMBRE Y APELLIDO …………………………………………………………………............... 

b) CARGO ………………………………………………………………………………...................... 

c) E-MAIL DIRECTO …………………………………………………………………………………… 

3) TITULO DEL WORKSHOP:  ........................................................................................................... 

……………………………………………………………………………………………………………….. 

4) BREVE DESCRIPCION DEL WORKSHOP: …………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………….. 

5) UNIDAD TEMÁTICA  (INDICAR CON UNA X): 

a) RADIO / AUDIO / ACUSTICA  

b) TV DIGITAL / VIDEO 

c) CINE            

d) CABLE / SATELITE 

e) SOFTWARE PARA RADIO / TV 

f) REDES / TRIPLE & CUADRUPLE PLAY 

6) NOMBRE DEL DISERTANTE: ........................................................................................................ 

7) EMPRESA A LA QUE PERTENECE: .............................................................................................. 
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3. IMPORTACION TEMPORARIA DE EQUIPOS (NO INCLUYE 

MATERIAL CONSUMIBLE NI EQUIPOS QUE INGRESEN AL 
PAÍS COMO EQUIPAJE DE MANO)  

CAPER solicitó ante la Administración de la Aduana de Ezeiza y la Aduana de Buenos Aires la 

Tramitación Automática de las solicitudes de Admisión Temporaria que se presenten con motivo de la 

Exposición. CAPER informará a través de una circular, una vez que el Expediente sea aprobado por 

la Administración correspondiente. 

 

IMPORTANTE: Recordamos a los Sres. Expositores que,  por disposiciones vigentes, 

no se podrán incluir en este trámite de Importación  Temporaria, lo siguiente: 

a) MATERIAL CONSUMIBLE, como por ejemplo folletos.  

b) Equipos que ingresen al país como EQUIPAJE DE MA NO. 

 Por lo tanto insistimos en la necesidad de instrui r adecuadamente a las empresas 

representadas, a fin de que los equipos a exhibir n o queden detenidos en Aduana sin 

posibilidad alguna de ingreso. 

 

 
 
Además recordamos a los Sres. Expositores que, tal como lo indica el Reglamento General de 

CAPER 2011 en su Apartado A.4.2. inciso e), las empresas que exhiban equipamiento 

importado en el stand deberán contar en los mismos con la documentación respaldatoria de 

los despachos de importación de dichos productos. C on respecto a estos bienes se deja 

expresamente aclarado que, bajo ningún punto de vis ta, CAPER asume obligación alguna en 

relación a su importación temporaria o permanente, tanto en lo que corresponde a las 

gestiones de importación como en cualquier tipo de gasto o arancel relacionado con la misma. 

 

Aquellos expositores que necesiten realizar el Trámite de Importación Temporaria deberán solicitar a 

CAPER la confección de un CERTIFICADO DE EXPOSITOR, imprescindible para realizar el trámite, 

y una copia de la Resolución de la Aduana. Por razones de seguridad CAPER emitirá dichos 

certificados únicamente cuando los pedidos los realice la empresa expositora y por escrito. Es decir 

que bajo ningún concepto CAPER emitirá certificados sol icitados por los despachantes de 

aduana de las empresas expositoras ni por personal de las marcas representadas por las 

empresas expositoras.  
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4. FICHA TECNICA Y DE ORGANIZACIÓN (VENCIMIENTO: 
VIERNES 23 DE SETIEMBRE) 

 

LA PRESENTACION DE LA FICHA TÉCNICA Y DE ORGANIZACI ÓN ES OBLIGATORIA 

PARA TODOS LOS EXPOSITORES, TANTO PARA LOS QUE SOLI CITEN CAMBIOS EN 

LA INFRAESTRUCTURA O REQUIEREN ENERGÍA ELÉCTRICA AD ICIONAL, COMO 

PARA LOS QUE TOMEN SU STAND EN LAS CONDICIONES PROV ISTAS POR LA 

ORGANIZACIÓN. 

 

A través de la Ficha Técnica y de Organización , se podrá solicitar ENERGIA ELECTRICA 

ADICIONAL (en caso de requerirla) y cualquier cambio en la provisión de infraestructura básica 

de los stands  (ver Reglamento de la Exposición - Apartados B.4.4, B.12 y C.1.2.). 

Esta ficha deberá ser completada debidamente y envi ada exclusivamente por e-mail a: 

consultas@caper.org  antes del viernes 23 de setiem bre.  
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5. PRESENTACIÓN OBLIGATORIA DE PLANOS (VENCIMIENTO:   

VIERNES 30 DE SETIEMBRE) 

 

Los Expositores que construyan stands (superen o no la altura de la panelería provista de 2,40 / 2,50 
m) deberán presentar al Comité Ejecutivo la siguiente documentación:  

·  Plano del stand en escala 1:20 ó 1:50, con una planta y una elevación del stand, con 
indicación expresa de todas las medidas, materiales a emplear, ubicación de los productos 
indicados que son: instalaciones de luz, fuerza motriz y agua; ubicación de matafuegos. 

·  No se aceptarán planos enviados por fax o por e-mail 

·  Los planos deberán estar debidamente firmados por profesional matriculado en la 
especialidad como responsable de la confiabilidad de las estructuras e instalaciones, de 
acuerdo a normas o reglas del arte de la construcción y, en particular, para garantizar la 
seguridad de las personas y de los bienes.  

(Sugerimos leer el Apartado B.6 del Reglamento CAPE R 2011) 

ESTA PRESENTACION  DEBE EFECTUARSE HASTA EL DÍA VIE RNES 30 DE SETIEMBRE 

INCLUSIVE Y EN ORIGINAL EN LAS OFICINAS DE CAPER.  

 

MUY IMPORTANTE: RECOMENDAMOS PRESTAR ATENCIÓN AL AP ARTADO 

B.9 DEL REGLAMENTO DEL EXPOSITOR DE CAPER 2011, EN EL QUE SE 

INCLUYEN NUEVAS EXIGENCIAS CON RELACION A LA CONSTR UCCIÓN DE 

ENTREPISOS.   ESTOS PUNTOS SON EXIGIDOS POR EL CENTRO              

COSTA SALGUERO Y, POR LO TANTO, CAPER LOS HA TRASLA DADO AL                           

REGLAMENTO DE CAPER 2011. 
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6. CATALOGO OFICIAL DE LA EXPOSICION (VENCIMIENTO: 

VIERNES 16 DE SETIEMBRE) 
  

  

La Editorial Spectrum Comunicación y Marketing, editor a de la Revista Newsline Report , estará 

a cargo de la diagramación, la recopilación de información general y la comercialización publicitaria 

del Catálogo Oficial de CAPER 2011 .  

 

El Catálogo contendrá los datos generales de cada expositor (razón social, contacto, dirección, 

teléfonos, e-mail y website) y una lista de los principales productos y marcas fabricados y/o 

comercializados. Toda esta información será publicada sin costo algu no y deberá ser remitida 

directamente a Newsline Report a través del formula rio que ellos les remitirán vía e-mail 

oportunamente. La fecha de vencimiento para el enví o de esta información será el viernes 16 

de Setiembre . Les recordamos además que la información sobre productos y marcas debe proveerse 

obligatoriamente y reviste el carácter de Declaración Jurada, según consta en los Apartados A.4.2. y 

A.15.6. del Reglamento de la Exposición. 

 

Como anticipo, les informamos que los datos que le serán requeridos por el personal de la Editorial, 

para su publicación en el Catálogo oficial de CAPER 2011, son los siguientes: 

 

�  Stand Nº: 

�  Nombre de la Empresa: 

�  Logo de la Empresa: solo del nombre de la empresa expositora - formato jpg - resolución 150 a 

300 dpi. 

�  Dirección: 

�  Tel: (código de pías + código de área) + número telefónico 

�  Fax: (código de pías + código de área) + número telefónico 

�  E-mail: 

�  Website: 

�  Fecha de Fundación: 

�  Contactos en la Exposición/cargo: (nombres de las personas de la empresa que estarán 

presentes en el stand - si se repite en el Staff no indicar cargo) 

�  Staff de la Empresa: con el cargo y foto de cada integrante en formato JPG 300 dpi (no menos de 

150 dpi) 

�  Actividad de la Empresa: (la información suministrada no debe superar los 600 caracteres) 

�  Productos Comercializados: 

�  Marca Propia: 

�  Marcas Representadas y Distribuidas: 
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El Catálogo contendrá, además, publicidad comercial  con costo . De este modo, toda información 

adicional que el expositor considere conveniente hacer conocer a sus clientes puede ser presentada 

en forma atractiva mediante avisos publicitarios. 

 

TABLAS DE VALORES PUBLICIDAD EN CATALOGO CON COSTO (VALORES EXPRESADOS 

EN PESOS ARGENTINOS): 

  

TIPO DE AVISO         COSTO 
 
 
Contratapa …………………………….. $  5.450.- 
  
Retiración de Tapa ……………………  $  4.500.- 
  
Retiración de Contratapa ……………..$  3.600.- 
  
Página ………………………….………. $  2.450.- 
  
Media página ………………………….. $  1.450.- 
  
Pie de página ……………………….…. $  1.000.- 
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7. SOLICITUD DE CREDENCIALES DE EXPOSITOR, PERSONAL  

DE STAND Y CONSTRUCTOR 
(Ver también: Reglamento, Apartado A.12)  

  

  

VENCIMIENTO: Vierne s 07/10, 15 HS. 

REMITIR UNICAMENTE POR E-MAIL A: CONSULTAS@CAPER.OR G 

EN FORMULARIO CUYO MODELO SE ADJUNTA  

  

  

CAPER emitirá y entregará a los expositores los sig uientes tipos de credenciales: 

·  Credenciales de EXPOSITOR (destinadas a las Autorid ades y/o responsables de la 

empresa expositora ante CAPER): 1 cada 5 m² arrenda dos, con un máximo de 10 por stand. 

Esta credencial habilita el ingreso durante el armado, exposición y desarme. 

·  Credenciales de PERSONAL DE STAND (empleados y auxi liares): 1 por cada 5 m² 

arrendados. Esta credencial habilita el ingreso durante el armado, exposición y desarme.  

·  Credenciales de CONSTRUCTOR (sólo para personas que  ingresarán al predio 

UNICAMENTE durante los períodos de armado y desarme : arquitectos, constructores, etc.  

 

ES DECIR QUE LOS EXPOSITORES Y EL PERSONAL DE STAND  NO NECESITAN TENER 

CREDENCIAL DE CONSTRUCTORES EMITIDA POR CAPER, SÍ D EBERÁN CONTAR CON LA 

CREDENCIAL DE CONSTRUCTORES EMITIDA POR EL CENTRO C OSTA SALGUERO, TAL 

COMO SE EXPLICA MÁS ABAJO). 

 

 

La credencial es intransferible y, por lo tanto, válida para una persona. 

Las credenciales solicitadas hasta el 7 de octubre podrán retirarse en la oficina de CAPER los días 

jueves 20 y viernes 21 de octubre en el horario de 10 a 17 horas. La persona que retire las mismas 

deberá presentar nota firmada por el titular de la empresa autorizando su retiro. Las credenciales sólo 

se entregaran a las empresas una vez completada la totalidad de los pagos (cuota de stand y energía 

eléctrica adicional si correspondiera) y entregado el cheque en garantía. Con posterioridad al viernes 

7 de octubre a las 15 hs. no se recibirán más solicitudes de credenciales. Las empresas que 
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necesiten acreditar expositores, personal de stand y constructores y que no lo hayan hecho hasta el 7 

de octubre, podrán hacerlo en el predio los días lunes 24 y martes 25 de octubre en horario que se 

comunicará oportunamente. 

Las credenciales que emite CAPER  sólo podrán solicitarse mediante planilla excel. No se 

aceptarán solicitudes en word o directamente sobre el e-mail . Se solicita no efectuar 

modificaciones al modelo de formulario salvo redeno minarlo con el nombre de su empresa . 

Para evitar errores u omisiones en el momento de confeccionar las credenciales, es preferible que 

envíen los formularios el día del vencimiento (7 de  octubre) y no demasiado tiempo antes para 

luego tener que hacer agregados y/o modificaciones,  ya que estos agregados y correcciones 

terminan generando errores en la impresión .  

En todos los casos, en el formulario adjunto se deberá indicar: nombre, empresa expositora (se debe 

repetir en cada fila), empresa de origen (si fuera diferente de la empresa expositora, por ejemplo en el 

caso de las personas que pertenecen a empresas del exterior representadas por la empresa 

expositora), cargo o función y documento de identidad / pasaporte.  

La importancia de las credenciales otorgadas por CAPER radica en que identifican a las personas 

con relación a los controles de seguridad y acceso. Por lo tanto solicitamos a los responsables del 

stand ser cuidadosos en el otorgamiento de las mencionadas credenciales y exigir a su personal la 

utilización de la credencial en el salón de exposición para facilitar las tareas de vigilancia y seguridad. 

 

MUY IMPORTANTE: INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CREDENCIA LES OTORGADAS POR 

CAPER, EL CENTRO COSTA SALGUERO EXIGE, PARA TODA PE RSONA QUE INGRESE A LOS 

PABELLONES DURANTE LOS PERIODOS DE ARMADO Y DESARME , UNA CREDENCIAL 

ESPECIAL QUE ELLOS MISMOS EMITEN (VER PUNTO 8 DE ES TE MANUAL DE EXPOSITOR Y 

APARTADO A.12.8 DEL REGLAMENTO DE CAPER 2011). 

HACEMOS NOTAR QUE ESTA CREDENCIAL DE COSTA SALGUER ESTÁ RELACIONADA CON 

EL SEGURO DE VIDA DE LAS PERSONAS EN CASO DE ACCIDE NTE, Y ES OBLIGATORIA 

INCLUSO PARA DUEÑOS Y RESPONSABLES DE LAS EMPRESAS EXPOSITORAS, 

NACIONALES E INTERNACIONALES.  
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MODELO DE PLANILLA EXCEL PARA REALIZAR LA SOLICITUD  DE CREDENCIALES 

EN CAPER 

EMPRESA 
EXPOSITORA APELLIDO  NOMBRE 

D.N.I. / 
PASAPORTE 

EMPRESA A 
QUE 

PERTENECE LA 
PERSONA (si es 
diferente de la 

empresa 
expositora) 

CARGO (EN 
LA 

EMPRESA) 

TIPO DE CREDENCIAL 
(EXPOSITOR / PERSONAL DE 

STAND O CONSTRUCTOR) 

              

              

              

              

              
 
 

 
PARA EVITAR ERRORES EN LA TRANSCRIPCION DE NOMBRES NO SE ACEPTAN 

SOLICITUDES ENVIADAS EN OTRO FORMATO QUE NO SEA EXC EL. 
 
 
 

 
POR FAVOR, SOLICITAMOS NO ELIMINAR NI AGREGAR COLUM NAS A ESTA 

PLANILLA EXCEL. GRACIAS. 
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8. CREDENCIALES OTORGADAS POR EL CENTRO COSTA 

SALGUERO PARA INGRESAR AL PREDIO DURANTE LOS 
PERÍODOS DE ARMADO Y DESARME  

       (Ver también: Reglamento, Apartado A.12.8) 
 

  

 

ESTE ES UN TRÁMITE QUE DEBE SER CUMPLIDO POR CADA E MPRESA 

EXPOSITORA DIRECTAMENTE CON EL CENTRO COSTA SALGUER O Y ES UN 

PROCESO INDEPENDIENTE AL DE LA SOLICITUD DE CREDENC IALES QUE  HAN 

HECHO O HARÁN EN CAPER (PUNTO 7 DE ESTE MANUAL DE E XPOSITOR). 

PARA EVITAR PROBLEMAS DURANTE EL PERÍODO DE ARMADO,  LES SUGERIMOS 

CUMPLIMENTAR ESTA EXIGENCIA CON LA ANTELACION NECES ARIA, YA QUE EL 

HORARIO DE ATENCION DE LAS OFICINAS DE COSTA SALGUE RO ES DE LUNES A 

VIERNES DE 9 A 13:30 Y DE 14 A 17 HS.  

  

Independientemente de las credenciales otorgadas por CAPER, el Centro Costa Salguero ha creado 

un Registro Obligatorio para toda persona que ingrese a las instalaciones del Predio durante los 

Períodos de Armado y Desarme de cualquier evento. Por período de armado se entiende al 

comprendido entre la recepción de las instalaciones por parte del organizador y hasta tres (3) horas 

antes del horario de inauguración del evento, exposición o feria. Por período de desarme se entiende 

al comprendido entre el horario de cierre de la feria y la recepción de las instalaciones. Este requisito, 

que debe ser cumplido por cada empresa expositora en particular directamente con el Centro Costa 

Salguero, es obligatorio para cualquier persona que ingrese a las instalaciones del predio durante el 

período de armado y desarme, ya sea éste Expositor, Personal de Stand o Constructor. Será 

obligatorio, por lo tanto, portar a la vista tanto la credencial otorgada por el Centro Costa Salguero 

como la otorgada por CAPER (Expositor, Personal de Stand o Constructor), ya que de otra forma el 

personal de seguridad no permitirá el ingreso a los pabellones. La necesidad de estar registrado 

obedece a las condiciones de riesgo que se generan dentro de las instalaciones del predio en el 

período mencionado. Para poder ingresar al Registro y obtener la credencial que habilita a ingresar 

en períodos de armado y desarme, los interesados deberán informarse de las condiciones que 

deberán cumplir visitando el sitio www.ccs.com.ar, o enviando un e-mail a: registro@ccs.com.ar  o 

comunicándose telefónicamente con la Oficina de Registro, de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 hs y 

de 14:00 a 17:00 hs.  al +5411 4808-8300 / Fax: +5411 4808-8336. El ingreso al Registro de 

Trabajadores Autorizados obliga a quienes ingresan al mismo a conocer el Reglamento de 

Constructores del Reglamento del Centro Costa Salguero. 
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9. PROVEEDORES OFICIALES DE CAPER 2011 
  
Informamos a continuación los datos de las empresas proveedoras de CAPER 2011 con quienes los 

Expositores podrán contratar en forma directa prestaciones individuales para sus stands:   

  

 

 

9.1. SERVICIO OFICIAL DE CAPTURA DE DATOS DE VISITA NTES 

  

La empresa contratada es CONTI Tecnología Informática,  Tel / Fax.  (5411) 4813 - 8902, quien 

además será la encargada de realizar la Acreditación de Visitantes y Expositores para CAPER  

2011.  

  

Si bien el personal de dicha empresa se contactará con las emp resas Expositoras ,  a 

continuación encontrarán dos archivos en los que se explican las dos alterna tivas de 

producto/servicio que se ofrecerán:   

 

·  Data Hunter  (el más similar a los lectores ópticos usualmente ofrecidos)  

 

·  Data Access  (un servicio más sofisticado ya que permite que el expositor ingrese información 

puntual acerca del visitante ya que está conectado a una computadora). 
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9.2. CONTRATACION DE ACCESO A INTERNET DE BANDA ANC HA, WI-FI, 

LINEAS DE TELEFONIA FIJAS Y OTROS (TELEVAZ ) 

  

Para aquellas empresas interesadas, adjuntamos las Solicitudes de Líneas telefónicas, Internet y 

otros (PC, notebooks, plasmas, etc.) para la Exposición.  

  

Todos estos servicios deben ser contratados directa mente con la empresa proveedora 

TELEFONIA VAZQUEZ y por lo tanto dirigirlas a dicha  empresa. 
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Por favor remitir este pedido por Mail a info@televaz.com  o por Fax (54-11) 4851-5900 
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Alternativas Multimedia 
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Por favor remitir este pedido por Mail info@televaz.com  o por Fax (54-11) 4851-5900  
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Solicitud de servicio de telefonía 

   

 

Por favor remitir este pedido por Mail info@televaz.com  o por Fax (54-11) 4851-5900  
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Conexión a Internet 

 
Por favor remitir este pedido por Mail info@televaz.com  o por Fax (54-11) 4851-5900  
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Conexión a Internet Wi-Fi (sin cables) 

 

Por favor remitir este pedido por Mail info@televaz.com  o por Fax (54-11) 4851-5900  
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9.3. SERVICIO OFICIAL DE SEGURIDAD 

 

CAMURA S.R.L.  

Contacto: Sr. José Sambón  

Tel: 4671-8136 / 4674-2000 

Mariano Acosta 81 1º "D" 

E-mail: camurasrl@fibertel.com.ar  

 

 

  

9.4. SERVICIO OFICIAL DE LIMPIEZA 

 

MG ASOCIADOS 

Contacto: Sra. Cristina Machin / Sra. Grediez Reyno so 

Tel: 4800-1881 / 4800-1144  

Rafael Obligado y Jerónimo Salguero S/N 

www.mglimpieza.com.ar 

E-mail: info@mglimpieza.com.ar   

mgasociados@sinectis.com.ar 
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10. OTROS PROVEEDORES  
  

Aclaramos que la información de las siguientes empresas proporcionadas a los señores expositores 

es de carácter informativo, ya que ninguna es proveedora oficial de CAPER 2011. Sin embargo se 

trata de empresas de amplia trayectoria en el mercado. 

 

10.1 MOBILIARIO 
 

DA-EQUIPAMIENTOS 

Contacto: Mary Ann 

Tel: (5411) 4931- 8395|4932-3797 

Nextel: 469*1127 

Virrey Liniers 641 

E-mail: damuebles@uolsinectis.com.ar  

 www.daequipamientos.com.ar 

 

CONCEP MOBILIARIO 

Tel: (5411) 4756-4079/15-5713-9359 

E-mail: conceptmobiliario@fibertel.com.ar 

www.conceptmobiliario.com.ar 

 
10.2 INFRAESTRUCTURA 
 
EXPOBAIRES S.A.   

Contacto: Arq. Patricia Galliverti  
Tel: (5411) 4312-5115  

Fax: (5411) 4311-4473  
Reconquista 1034 5º Capital Federal     

E-mail: info@expobaires.com  

www.expobaires.com 

 

ANSELMI INDUSTRIA PUBLICITARIA 

Contacto: Dario Benitez 

Tel: (5411) 5195-1165 

Fragata Presidente Sarmiento 2345 

E-mail: info@anselmi.com 

www.anselmi.com 
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HS EVENTOS 

Contacto: Arq. Daniel Hermida 

Tel: (5411) 4924-4191/6265 

Doblas 1753/73 

E-mail: info@hseventos.com.ar 

www.hseventos.com.ar 

 

10.3  PISOS 

 

CREATIVE 

Contacto: Sr. Carlos Donoso 

Tel: (5411) 15-6987-0311  

Nextel: 285*4161 

E-mail: carlosdonosor@hotmail.com 

 

SYN EVENTOS 

Contacto: Sr. Sebastián Buscafuso 

Tel: (5411) 5294-3279 

Nextel: 242*1988/2512 

E-mail: sbuccafusco@syneventos.com.ar 

presupuestos@syneventos.com.ar 

www.syneventos.com.ar 

 

MECANO PISOS 

Tel: (5411) 4855-3699 

Darwin 1070 

E-mail: mecanopisos@yahoo.com.ar 

 

10.4 ILUMINACIÓN 

 

ILUMINEXPO 

Contacto: Julián Cerruti 

Tel: (5411) 4981-6772 

Yatay 147 

E-mail: info@iluminexpo.com.ar 

www.iluminexpo.com.ar 
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EXPOBAIRES S.A.   

Contacto: Arq. Patricia Galliverti  
Tel: (5411) 4312-5115  
Fax: (5411) 4311-4473  

Reconquista 1034 5º Capital Federal     

E-mail: info@expobaires.com  

www.expobaires.com 

 

ANSELMI INDUSTRIA PUBLICITARIA 

Contacto: Dario Benitez 

Tel: (5411) 5195-1165 

Fragata Presidente Sarmiento 2345 

E-mail: info@anselmi.com 

www.anselmi.com  

 

10.5 AUDIO / VIDEO 

 

VDS – VIDEO DIGITAL SERVICES 

Contacto: Sebastián Tabak 

Tel: (5411) 4568-6700 

Bahía Blanca 1842 

E-mail: info@vds-web.com 

www.vds-web.com 

 

10.6 DESPACHANTE DE ADUANA 

 

HOBBIT WORLDWIDE LOGISTICS S.A.  

Contacto: Silvia Muzzupappa 

Tel: (5411) 4382-8182 

Moreno 1140 3º 

E-mail: silviam@hobbit.com.ar 

www.hobbit.com.ar 
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11. INVITACIONES 
 

CAPER cursará invitaciones en formato electrónico a todos los participantes del año anterior. 

También el Comité Ejecutivo cursará invitaciones especiales a funcionarios, autoridades de cámaras 

colegas y principales medios electrónicos del país.  

  

La INVITACION VIRTUAL para CAPER 2011, les será remiti da a los Sres. Expositores por 

correo electrónico para que puedan reenviarla a sus  clientes . A través de la misma, se accede a 

la sección ACREDITACION ON-LINE  de nuestra página web que se habilitará a partir de la primera 

semana de octubre. 

  

 

MUY IMPORTANTE: 

LOS EXPOSITORES, EL PERSONAL DE STAND Y LOS CONSTRU CTORES DE LAS EMPRESAS 

EXPOSITORAS NO DEBEN ACREDITARSE ON-LINE SINO QUE D EBEN REMITIR EL 

FORMULARIO EXCEL QUE FIGURA EN EL PUNTO SOLICITUD D E CREDENCIALES DEL 

PRESENTE MANUAL. 
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12. CHEQUE EN GARANTÍA  
(Ver también: Reglamento, Apartado A.10)  

Como garantía de cumplimiento de las obligaciones contraídas hasta la restitución del lote y de la 

infraestructura provista, el Expositor deberá entregar, un cheque de pago diferido al 1º de noviembre 

de 2011, un 10% del valor total del stand y servicios contratados ó $1.200.- (el que fuera mayor), que 

será restituido total o parcialmente dentro de los 20 días posteriores a la finalización de la Exposición. 

Queda aclarado que CAPER mantendrá en su poder el cheque de pago diferido entregado como 

garantía, quedando expresamente vedado darlo en pago, cederlo, endosarlo o realizar cualquier otro 

acto de disposición del mismo, salvo que el mismo haya sido oportunamente imputado a la garantía 

establecida en el presente.  

Este Depósito de Garantía no devenga intereses de ninguna naturaleza a favor del Expositor, ni lo 

exime de sus responsabilidades, para el supuesto que el mismo no cubra los gastos originados, en 

cuyo caso deberá depositar en las oficinas de CAPER la diferencia que se le reclame, dentro de las 

48 horas de ser documentadamente notificado 

LA ENTREGA DEL CHEQUE EN GARANTÍA PODRÁ EFECTUARSE HASTA DEL VIERNES 21 DE 

OCTUBRE INCLUSIVE EN LAS OFICINAS DE CAPER, AUNQUE SUGERIMOS ENTREGARLO 

JUNTO CON EL PAGO DE LA ÚLTIMA CUOTA DEL STAND (VIE RNES 7 DE OCTUBRE). 
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13. PREVENCIÓN DE HURTOS  Y ENTREGA DE SENSORES PARA 
EQUIPOS PORTÁTILES 

  

Con el objetivo de minimizar el riesgo de hurtos durante el funcionamiento de la muestra, CAPER 

colocará dos Arcos de Seguridad en ambas salidas de la Exposición. Tenemos a vuestra disposición 

los sensores correspondientes (pequeñas etiquetas autoadhesivas con código de barras de 

aproximadamente 4,5 cm x 1 cm) para colocar en notebook, micrófonos, cámaras y cualquie r 

otro instrumento pequeño y portátil.   

 

CAPER entregará estas etiquetas a los Sres. Exposit ores sin costo alguno hasta un máximo de 

1 etiqueta por cada 5m²  arrendados.   

 

Dado que la necesidad de sensores puede variar sust ancialmente de una empresa a otra por el 

tamaño de los equipos exhibidos, les solicitamos ev aluar las necesidades reales y en caso de 

requerir sensores,  hacernos llegar una solicitud vía e-mail hasta el m artes 18 de octubre, a fin 

de poder organizar debidamente la entrega junto con  el resto de material mencionado .  

 

Los sensores podrán retirarse en la sede de CAPER l os días jueves 20 y viernes 21 de octubre 

en el horario de 10 a 17 hs ., días en que también se entregarán las credenciales para expositores, 

personal de stand y constructores. 

 

En el caso que el Expositor requiera etiquetas adic ionales, las mismas  tendrán un costo de 

$10.- más IVA por unidad .  

  

  

 

Como elemento adicional de seguridad para las notebooks, les sugerimos la utilización de cables de 

sujeción para las mismas. Les facilitamos el dato de una empresa que lo provee: IRBIT, 

representante oficial de los cables reforzados con titanio para protección de notebooks, marca 

KENSINGTON: www.irbit.com.ar, e-mail: ventas@irbit.com.ar, Tel. 5291-1711. 
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14. CRONOGRAMA DE ARMADO Y DESARME 
  

  

A continuación encontrará el Cronograma de Armado y Desarme de CAPER 2011.  

 

 

NÓTESE QUE, A EXCEPCIÓN DE LOS EXPOSITORES QUE OCUPAN ISLAS COMPLETAS, EL 

INGRESO AL ARMADO POR PARTE DE LOS EXPOSITORES ES E L DÍA LUNES 24 DE 

OCTUBRE A LAS 12 HS.  

 

 

IMPORTANTE: Guardias Técnicas: son las comprendidas en horas de exposición y durante el 

armado y desarme en el horario de 8 a 12 y de 13 a 17 horas. El día de la inauguración y los dos 

anteriores, el horario se extenderá hasta las 22 horas. Para obtener la conexión del suministro 

eléctrico, el Expositor deberá solicitar la misma e n planillas ubicadas en la Intendencia de 

CAPER (conexión entre pabellones 4 y 5), el persona l especializado del Predio  previo control 

de las instalaciones, y de no haber objeciones, pro cederá a la conexión.  Los pedidos de 

conexión se atenderán por riguroso turno. En caso de no darse las conexiones por problemas de la 

instalación a alimentar, se deberá efectuar nueva solicitud. 
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15. PRINCIPALES NORMAS A TENER EN CUENTA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE SU STAND 

 

A fin de evitar inconvenientes y posibles sanciones, es de vital importancia que el personal encargado 

de la construcción del stand conozca en detalle los siguientes Apartados y secciones del Reglamento 

de CAPER 2011. 

 

�  Normas de Seguridad contra incendio  (ver Apartado A.17) 

�  Entrada y salida de personas y/o materiales  (ver Apartado A.18) 

�  Reglamento de Stands completo (ver del Apartado B.1 al B.17 en especial remarcamos la 

presentación obligatoria de planos en el punto B.6, las restricciones y prohibicione en el punto 

B.8 y muy especialmente las nuevas disposiciones con re lacion a la construcción de 

entrepisos en el punto B.9 ) 
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16. PREGUNTAS FRECUENTES 

 

¿Cuándo se realiza la Exposición? 

CAPER 2011 se llevará a cabo entre el miércoles 26 y el viernes 28 de Octubre de 2011  

 

¿En dónde se llevará a cabo la Exposición?  

CAPER 2011 se realizará en los pabellones 4 y 5 del Centro Costa Salguero (Av. Costanera y 
Jerónimo Salguero, Ciudad de Buenos Aires, Argentina). 

 

¿En qué horario abre al público la Exposición? 

En el horario de 12:00 a 20:00 horas.  

 

¿Existe algún medio de transporte hacia el predio? 

Sí, CAPER pondrá a disposición de expositores, personal de stand y visitantes un servicio de Shuttles 
desde y  hacia el Centro Costa Salguero, durante los tres días de apertura de la muestra al público. 
Este servicio es sin cargo y se informará en comunicado aparte los horarios y lugares de salida. 

 

¿A qué hora pueden ingresar a los pabellones los ex positores? 

Los expositores deben estar en el predio como mínimo 15 minutos antes de la apertura de la 
exposición al público y podrán ingresar, como máximo, una hora antes a los pabellones, es decir, a 
las 11 hs. 

 

¿Qué credenciales necesito para ingresar al predio?  

Para ingresar al predio durante el Armado o el Desarme de la Exposición se requieren dos 
credenciales: la credencial de armando emitida por centro salguero (ver punto 8 de este Manual del 
Expositor y apartado 12.8 del Reglamento General) y la credencial emitida por CAPER (personal de 
stand, constructor o expositor según corresponda). Para ingresar durante los días en que la 
Exposición abre al público, sólo necesitará la credencial de Expositor o Personal de Stand emitida por 
CAPER. No está permitido el ingreso a la exposición con credencial de Constructor.  
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¿Se puede ingresar mercadería durante el horario de  la Exposición? 

No, está prohibido. La mercadería sólo puede ingresarse antes de las 12 hs. 

 

¿Se puede retirar mercadería durante el horario de la Exposición? 

Para cuidar la seguridad de todos los expositores, no se podrá hacerlo sin antes solicitar permiso 
especial por escrito a la Organización de CAPER 2011. 

 

¿Debo presentar obligatoriamente el plano del stand ? 

Si su stand es de tipo “artesanal”, es decir que no utiliza la infraestructura provista por CAPER y/o 
supera la altura de la panelería provista por CAPER (2,40 metros), Ud. debe presentar plano del 
stand obligatoriamente.  

 

¿Puedo construir un entrepiso en mi stand?  

Sólo si su stand supera los 40 m² de superficie. Además existen requisitos específicos para este tipo 
de construcciones (ver apartado B.9 del Reglamento General de CAPER 2011). 

 

¿Es obligatorio contar con seguros?  

Tal como se expresa en el Reglamento de CAPER, apartado A.16.1, “el Expositor será el único 
responsable por los daños causados a su personal y/o sus bienes por robo, hurto, incendio, rayos, 
tempestad, explosión, granizo, filtración de agua, humedad, accidente, conmoción civil, sabotaje o 
cualquier otra causa, sin importar su origen. Será responsable, asimismo, por los daños y/o perjuicios 
a personas y/o materiales ocasionados por su personal dentro y fuera de su stand. Por lo tanto, se 
recomienda a los señores Expositores contratar por su cuenta seguros contra todo riesgo .” 

Con respecto a las personas que ingresen al predio durante los períodos de armado y 
desarme, es obligatorio contar con la credencial de  Costa Salguero que indica que la persona 
está cubierta por su A.R.T. o bien ha adquirido un seguro personal para dicho período de 
armado-desarme (ver apartado A.12.8 del Reglamento de CAPER 2011) . 

 

¿Es obligatorio contar con matafuegos en mi stand? 

Sí, todos los stands deberán instalar en un lugar visible un matafuego: ver apartados A.17.1 y A.17.2 
del Reglamento General. Se recomienda leer todo el apartado A.17. 
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¿Debo instalar algún dispositivo de seguridad eléct rica en mi stand? 

Sí, tal como se indica en el apartado A.16.8 del Reglamento de CAPER, “los expositores estarán 
obligados a instalar dispositivos de seguridad eléctrica para operarios y terceros, en las máquinas, 
equipos, aparatos e instrumentos en funcionamiento, protegiendo partes móviles, instalación de 
corriente eléctrica, etc, y asimismo a instalar equipos de seguridad en previsión de deficiencias en las 
instalaciones eléctricas. Todos aquellos aparatos que se alimenten de la red pública de energía 
deberán estar conectados a tierra, dando cumplimiento a las normas vigentes”. Ver también, C.1.10 
Reglamento de CAPER 2011.  

 

¿Puedo repartir folletos o hacer publicidad fuera d e mi stand?  

No, está expresamente prohibido. Tal como expresa el Reglamento de CAPER en su apartado A.8, 
“los expositores sólo podrán realizar actividades de publicidad y/o promoción dentro del recinto de su 
propio stand (…)”. 

 

¿CAPER realiza trámites de importación para los equ ipos que se exhiban en la 
muestra? 

No, tal como se expresa en el Reglamento de CAPER 2011, apartado A.4.2.e), “bajo ningún punto de 
vista CAPER asume obligación alguna respecto a la importación temporaria o permanente (de 
equipos) tanto en lo que corresponde a las gestiones de importación como a cualquier tipo de gasto o 
arancel relacionado con la misma”. Asimismo, se recuerda que, en el caso de exhibir equipamiento 
importado, “los expositores deberán contar en su stand con la documentación respaldatoria de los 
despachos de importación (…)” (apartado A.4.2.e). 

 

¿Puedo exponer en mi stand sólo folletería? 

No, está expresamente prohibido. En el apartado A.4.2.b) del Reglamento de CAPER se indica que: 
“a excepción de los expositores cuyo principal objetivo social sea o esté íntimamente relacionado al 
rubro servicios, todos los expositores deberán exhibir en los stands los equipos y/o productos y/o 
bienes que representen y/o comercialicen y/o exploten habitualmente. Bajo ningún punto de vista los 
expositores podrán exhibir sólo folletería, pudiendo utilizar ésta sólo en apoyo o a modo ilustrativo de 
los bienes y/o equipos que exhiban en los stands”. 


